


 

 

 

Bogotá, D.C. 19 de julio 2024 

 

Señores 
ESCUELA MILITAR DE AVIACION MARCO FIDEL SUAREZ 
 
Supervisor (a) 

 
ASUNTO: Solicitud de prorroga orden 130143 

 

Respetados señores 

De antemano queremos agradecerles que nos hayan brindado la oportunidad y confianza 

para suministrar elementos requeridos en su orden de compra. 

De acuerdo a la información recibida por parte del proveedor donde el equipo adquirido se 

encuentra pendiente por una parte esencial (cuchillas) donde estas se encuentran por 

importación 

 

Solicitamos prorroga a la orden de compra hasta el día 16 de agosto de 2024, toda vez 

que se han presentado retrasos en la importación de este elemento 

Vale la pena resaltar que dicha situación obedece a motivos de fuerza mayor y/o caso 

fortuito, en caso de que la mercancía llegue antes inmediatamente los estaremos 

contactando para coordinar la entrega del producto requerido. 

A la espera de sus importantes comentarios 

 

 

 
Jose Gregorio Gil Quintero 
Representante Legal. 
Ferricentros SAS 

Mobile User
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**FAC-S-2024-145460-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-145460-CI del 27 de julio de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SUJEM-
GRUAL-SEGEA 

Señor Coronel 
FABIAN ANDRES SALAZAR OSPINA  
Subdirector Escuela De Formación y Jefe De Estado Mayor 
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud autorización modificación fecha de vencimiento Orden de Compra No. 
130143 

Respetuosamente me permito informar al señor Coronel Subdirector Escuela de Formación y 
Jefe de Estado Mayor EMAVI, que en la actualidad se encuentra en ejecución la orden de 
compra No. 130143, cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE CORTAMALEZA PARA LA 
ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN MARCO FIDEL SUÁREZ.”, por valor de DIECISEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS M/CTE. ($16.429.000,00) y la cual 
tiene plazo de vencimiento el día 30 de julio de 2024. 
 
De acuerdo con lo anterior, me permito solicitar a mi coronel se estudie la posibilidad de 
autorizar y ordenar a quien corresponda se realice el primer modificatorio de la orden de compra 
de la referencia en el sentido de modificar la fecha de vencimiento hasta el día 16 de agosto de 
2024; teniendo como soporte oficio por parte del señor representante legal de la empresa 
contratista de fecha 19-07-2024 donde solicita prorroga a la orden de compra hasta el día 16 
de agosto de 2024, toda vez que se han presentado retrasos en la importación de este 
elemento, debido a la información recibida por parte del proveedor donde el equipo adquirido 
se encuentra pendiente por una parte esencial (cuchillas) donde estas se encuentran por 
importación. 
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Anexo: Oficios enviados empresa contratista en dos (02) folios. 
 
 
Elaboró: MY. APRAEZ / SEGEA     Revisó: TC. MORENO / GRUAL   Aprobó:MY. APRAEZ / SEGEA 

 
 
 

 

  
Mayor OSCAR ANDRES APRAEZ ACOSTA  
Jefe Sección Gestión Ambiental  
FlagSigned_371ADD5A8287164A1F10E642499315CB832216A21615CF03CAD7EDCF0DC3CA45 
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